
 

 

Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 

Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso:  Hipotecario  

Demandantes:  José Iván López Pérez                  c.c.     70.098.246 

Demandado:  Sociedad Agro Holandesa S.A.S   Nit.  900.426.828-5 

Radicado:  630013103002-2020-00108-00  

Asunto:  Agencias en derecho 

 
De conformidad con el Acuerdo Nro. PSAA16-10554 de 2016, artículo 5, punto 
4, literal “c”, se fijan como agencias en derecho en primera instancia la suma de 
$5.598.176; que corresponde al valor mínimo (3%) autorizado sobre la suma de 
$186.605.875, que corresponde a la suma de los capitales y los intereses de mora 
liquidados por el período comprendido entre el 22 de septiembre de 2019 hasta el 
30 de julio de 2020, así: 
 

      

CAPITAL :      $   150.000.000,00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 150.000.000,00)   

      
Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

22-sep-2019 30-sep-2019 9 2,42  $        1.086.750,00 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,39  $        3.700.625,00 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,38  $        3.568.125,00 
01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,36  $        3.663.812,50 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,35  $        3.636.687,50 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,38  $        3.454.625,00 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,37  $        3.671.562,50 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,34  $        3.504.375,00 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,27  $        3.524.312,50 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,27  $        3.397.500,00 

01-jul-2020 30-jul-2020 30 2,27  $        3.397.500,00 

      

   TOTAL  $    186.605.875,00 

 
Dicha suma se reconoce a favor de José Iván López Pérez  identificado con c.c. 
70.098.246 y en contra de la Sociedad Agro Holandesa S.A.S   identificado con Nit.  
900.426.828-5                 

Cúmplase, 
 

 
IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Juez 
G.M  



 

 

Juzgado Segundo Civil Del Circuito 
 

 
Radicación: 630013103002-2020-00108-00  
 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
1. Se procede a verificar la liquidación de costas en este asunto así:  
 
 
Primera instancia: 
 
*A favor de José Iván López Pérez  identificado con c.c. 70.098.246 y en contra de 
la Sociedad Agro Holandesa S.A.S   identificado con Nit.  900.426.828-5                 
 
 
- Agencias en derecho                                                            $5.598.176 
 

______________________________________________________________ 
Total Costas: $5.598.176 
 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta  
Secretaria 
  



 

 

Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 

Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Hipotecario  

Demandantes:  José Iván López Pérez                  c.c.     70.098.246 

Demandado:  Sociedad Agro Holandesa S.A.S   Nit.  900.426.828-5 

Radicado:  630013103002-2020-00108-00  

Asunto:  Aprobación Liquidación de costas. 

 
 

Por encontrarse ajustada a la Ley, se imparte aprobación a la liquidación de costas, 

efectuada por secretaría, conforme a la constancia que antecede, de conformidad 

con los numerales 1 y 5 del artículo 366 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN   

Juez 

 
G.M 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Ivonn Alexandra Garcia Beltran 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 

ESTADO No. 116 
Hoy, 25/08/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 
 



Quindío - Armenia 
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